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REVISTA JUDICIAL 
TENASA. a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en la ave- 

nida Galo Plaza Lasso N73-41 y calle Antonio Basantes de esta ciudad 

de Quito, domicilio principal de la Compañía, el día jueves 26 de mayo 

del año 2005, a las 10h00. : 

La Junta se reunirá para conocer y adoptar las resoluciones correspon- 

dientes sobre los siguientes asuntos: 

  

1.- Las cuentas, el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

cortados al 31 de diciembre del 2004 y los informes del Gerente Gene- 

ral, Auditores Externos y Comisarios por el ejercicio económico del año 

2004. 

2.- Resolución sobre los resultados del ejercicio. 

3.- Conocimiento de la situación de la Compañía y adopción de las reso- 

luciones correspondientes. : 

4.- Autorizar a la administración la celebración de varias clases de con- 

tratos, 

5.- Designación de Presidente y Directores. 

6.- Designación de Auditores Externos y fijar sus honorarios. 

7.- Designación de Comisarios y fijar su retribución. 

Convócase de manera especial a los señores economista Néstor Bola- 

ños y al señor Licenciado Roberto Bolaños, Comisarios de la Compañía, 

así como a los Auditores Externos DELOITTE 4 TOUCHE. 

Los balances, cuentas, informes y demás documentos que serán cono- 

cidos por la Junta General, se encuentran a disposición de los señores 

accionistas en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la avenida Ga- 

lo Plaza N73-41 y calle Antonio Basantes (Panamericana Norte Km. 6 

1/2), de esta ciudad de Quito. 

Quito, 16 de mayo de 2005 

“Richard C. Handal 

EL PRESIDENTE 

Felipe Amenábar Tirado 

EL GERENTE GENERAL”   

      

    

Lunes, 16 de mayo del 2005 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cupov18 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA — . 

LICORES DE AMEPICA S.A. LICORAM. 

La compañía LICORES DE AMERICAS.A. LICO- 
RAM se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 26 de Abril del 2005, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, me-: 
diante Resolución No. 05.Q.1J.1867 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El em- 
botellamiento, elaboración, importación, exporta- 
ción y comercialización de toda clase de licores, 

vinos, bebidas a base de jugos de frutas, vinagre. 

Quito, 12 MAYO 2005 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 

* AR/37690/c0   
  

JUZGADO VIGÉSIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

* CHA.- QUITO, 05 de Noviem- 
bre del 2004, las 12h30.- VIS- 

TOS.- La competencia de es- 

ta causa se ha radicado en es- 
ta Judicatura por to tanto avo- 

co conocimiento de la misma. 
En lo principal la demanda 

que antecede es clara, preci- 

sa y reúne los requisitos. de 

Ley, por lo que se le admite a 
trámite Ordinario. Atento el 

juramento rendido por el ac- 
tor y de conformidad a lo dis- 

puesto por el Art, 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, 
cítese a los presuntos here- 

deros conocidos y descono- 
cidos de la causante JOSEFI- 

NA ANGO COQUILAGO a la 

demandada MARIA SACRA- 
MENTO ANGO por la' prensa 

en uno de los diarios de ma- 
yor circulación y que se edi- 

tan en esta ciudad, de confor- 

midad a lo dispuesto por el 
Art. 1053 del Código de Pro- 

cedimiento Civil inscríbase la 

demanda en el Registro de la 
Propiedad, consecuentemen- 

te notifíquese al mismo a fin 
de que tome nota de este par- 

ticular en los libros respecti- 

vos, cuéntese con el Distrito 
Metropolitano, con la copia 

de la demanda y esta provi- 
dencia a fin de que la contes- 

te dentro del término de 15 

“días proponiendo las excep- 
ciones dilatorías y perento- 

rias que se creyere asistido, 
bajo" prevenciones de Ley. 

Téngase en cuenta la casilla 
judicial señalada. Agréguese 

al proceso la documentación 

acompañada. NOTIFÍQUE- 
SE.- Lo que comunico a us- 

ted de la obligación que tie- 
nen de señalar domicilio ju- 
dicial en el Palacio de Justi- 

cía de esta ciudad para reci- 

bir futuras notificacionés. 
Quito, 2 de marzo del 2005. 
Ledo. Jorge Mier Burbano. 

SECRETARIO. 
Hay firma y selto 

SECRETARIO 
Hay firma y sello - 

AC/2040586/it 

CUT 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
SE PONE EN CONOCIMIEN- 

TO DEL PUBLICO EN GENE- 
RAL QUE EL DIA VEINTINUE- 

VE DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL CINCO, A PARTIR DELAS 
CATORCE HASTA LAS DIE- 

CIOCHO HORAS DENTRO 
DEL JUICIO EJECUTIVO No. 

-246-2001-P.T., TENDRA LU- 

GAR EL REMATE DEL 50% 
DEL BIEN INMUEBLE QUE A 

CONTINUACION SE DETA- 

LLA, 
El inmueble está ubicado en 

la Urb. Los Rosales, inmue- 
ble signado con el $$ 26B ti- 

po J, Primera Etapa, Manza- 

na 3, Sector A, cantón Santo 
Domingo de los Colorados, 

provincia de Pichincha. 

LINDEROS Y SUPERFICIE 
TOTAL: 

¡El inmueble inspeccionado se 
encuentra dentro de Jos si- 

guientes linderos: 

Norte: Con el patio de servi- 
cio 6 A, en una extensión de 
6.25 m. 

Sur; Con área comunal, en 

una extensión de 6.25 m. 
Este: Con el departamento 26 

y medio, en una extensión de 
9.45 m. 

Oeste: Con patio de servicio 

6 B y área comunal, en una 
extensión de 9.45 m. 

Abajo: Con el departamento 
6 A, en un área de 58.50 m. 

La superficie total del inmue- 
ble inspeccionado es de; CIN- 

CUENTA Y OCHO METROS 
CON SETENTA Y CINCO DE- 

CIMETROS CUADRADOS 
(58.75 m2). 
LINDEROS DEL AREA DEL 
PATIO COMUNAL; o 

Norte: Con el lote 15, en una 
extensión de 3.70 m. 

      

 


